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'PROGR!uvtA. DE 

ACCIOH SOBRE EL ESTABLECIHIENTO DE UN NUEVO ORDEN ECOI'JOMICO INTERl\TACIONALn, 
11CARTA DE DERECHOS Y DEBERES ECONOMICOS DE LOS ESTADOS" Y "DESARROLLO Y 

COO?ERACION ECOI'JOHICA INTERNACIONAL" 

PROYECTO DE PRESUPUESTO POR PROGRAMAS PARA EL BIENIO 1978-1979 

Informe de la qffinta. Comisión (Segunda parte) 

Relator: Sr. Peter G. BELYAEV (República. Socialista. Soviética 
de Bielorrusia) 

l. En su 70a. sesión, celebrada el 19 de diciembre de 1977, la Quinta. Comisión, en 
cumplimiento del artículo 153 del Reglamento de la. Asamblea General y de conformidad 
con el pf ...... -raf'o 13.1 del Reglamento Financiero de las Naciones Unidas, examinó la 
exposición sobre las consecuencias administrativas y financieras (A/C.5/32/86 Y 
Corr.l) que presentó el Secretario General en relación con las recomendaciones 
del Comité Ad Hoc de la reestructuración de los sectores econów~co Y social del 
sistema de las Naciones Unidas sobre la base del informe (A/32/34) preparado por el 
Relator del Comité Ad Hoc a la luz de la.s deliberaciones del grupo de contacto. 

2. La Quinta Comisión también tuvo ante sí la enmienda 1 {A/C~5/32/86/Amend.l) de la 
exposición del Secretario General, en la que se proporcionaba. información adicional 
sobre las consecuencias a.d1<1inistre.ti vas y financieras del proyecto de informe del 
Corrité Ad Hoc a la luz de los debates realizados por el Consejo Econ6mico Y Social 
en su 2090a. sesión, celebrada. el l4 de dicienbre de 1977. 

3. La Quinta. Comisión también tuvo ante sí la. enmienda 2 (A/C.5/32/86/.Amend.2) de la 
exposici6n del Secretario GeneraJ. ~ en la que se reflejaban las consecuencias admi
nistrativas y financieras de una decisi/:n provisional a que se había llegado en una 
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reunión oficiosa. de J.a SeBUllda C'.omit;ión, celebrail.ll el 16 de diciembre de 1977, 
res~to del funcionario de e.lta categoría mencionado en el párrafo , 5 de la. 
secc~~~ VI

1
II del cc.pl:tulo III o.el informe del Comit.é MJ!<?..S.t decisión que fue 

a~r'?UQ.U.ca uego por la. Segun1.a. CvmisiÓ~l en su. 65fl ... sesión, celebrada el 19 de 
dicJ.embre d~ 1977, en el proyecto de resolución recomendado por la Segunda Co..~i::;ión 
(A/32/480/Add.l, párr. 15). 

4. El Presidente de la Comieión Consultiva en Asuntos Adminj.strativos Y de 
Presupuesto hizo ~~a exposición verbal ante la Quinta Comisión en la que c~lnicó 
l.a.s recomendaciones de la Comisión Consultiva acerca de la exposici&"l sobre las 
consecuenci~ administrativas y financieras presentada por el Secretario General, 
con sus en~endas. 

5. ~n 8~ exposición sobre las consecuencias ~~nistrativas y fin~acieras el 
Secreta.rJ.o General t::stirtJ."l.ba q_u.e los gastes a.dicionaleG totuJ.E;S ilcri vades de 
las recomendaciones del Comité Ad Hoc a.scende:rien ~ 1. 856.100 dólares, cuma 
com:pensa.dtl en pa.:rte por contribüCiones del personal por v-clor d.e 39'1· 300 d.ólares, 
de modo que las necesidades adicionales n~tas seríau de 1.458.300 dólares. 

6. En esa. cifra. Be incluía una pa:rtida. na.ra la :::-emU!::.e!"a.ción total de un Director 
General de Desarrollo y Cooperación Econ6rrica Intern.a.ciov.aJ .• 

7. El Secretario General señaló a la. atención de la Asr:mbJ.ea General la. ~ecesida.d 
de enmendar los párrafos 1 y 2 del Ane:x.o I del Esta.·tuto del Personal en relación 
con el Director GeneraJ.

9 
en caso de establecerse dicho puesto. El Secretario 

General presentó, en consecuencia, un proyecto de e~iend~ de los párrafos perti
nentes del Estatuto del Personal. 

8. En su exposición inicial sobre las concecuencias administrativas y financieras, 
el Secre~a~o General pidió además que la. ~amblea General diera. su a.p:obación al 
esta.blec:l.imento üe cuatro nuevas dependencias orgánicas de la Secl-ete.1'J.a. en cuatro 
secciones nuevas y separadas ~el presupuesto por programas para el bienio 1978-1979~ 
denominadas provisionalmente secciones 5C 5D 5E y 5F, así como 1"2 ~:prob8.ci0n 
previa de la Asamblea., de conformidad con,el ;árrafo 4.5 del Reglaffi~nto Fin~1ciero 
de las Naciones Unidas, para tr~'lsferir los recursos neceoa.:dos a fin de cor.1enzar a 
poner en práctica. las recomendaciones del Comité Ad IIoc. La. Corr.isi6n Consultiva 
aceptó J.a. propuesta del Secretario Genera.l de que se eS'tahleciera.n cuatro secciones 
nuevas, a saber, 5C, 5D, 5E y 5F. 

9. El Presidente de la Comisión Consultiva en Asuntos Administrativos Y de Presu
puesto comunicó las recoillendaciones de la Comisión sobre ciertas reducciones 
de las necesiclao.e;;; total~s reco!llenda.das por el Secretario General. Entre ésas 
se contaba la reccmenda~ión de que, en esta ets:pa, la Asa:rublea Gen7ra.l creara sólo 
los puestos de Director General y de su asistente (G-5) y secretar~o (G-4) perso
nales en la sección 5F, y que los puestos restantes de esa. sección se llenaran en 
1978 con los servicios de personal supernumerario. Las necesida.des respecto del 
número y la. categoría del personal serían examinadas por 1~ Aseiablea General en su 
período si¡priente ~ ocasión en que podrían consig,..'1.arse los fondos neccsa.rio3 para 
1979. La Comisión no oponía objeciones a la solicitud del Secretario General de 
dos puestos de Subsecretario General y de cuatro puestos del cuadro de servicios 
generales para la propuesta sección 5C. denominada provisionalmente Departamento de 
Cooperación Económica y Desarrollo. de dos reclasificaciones en la sección 5D~ 
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denominada provisionalmente Departwnento de Cooperación Técnica para el Desarrollo 
(una de D-2 a SsG y una de SsG a SGA) y de una reclasificación en la sección 5E, 
denominada provisionalmente Oficina de Servicios de Secretaría para Asuntos 
Económicos y Sociales (de D-2 a SsG). La Co~isión Consultiva no estuvo en 
desacuerdo con la conclusión del Secretario General de que la remuneración total 
incluía los elementos componentes recomendados por el Secretario General para el 
puesto de Director General de Desarrollo y Cooperación Económica Internacional. 
Ade:rn.ás, la Comisión Consultiva hizo suyo el proyecto de enmienda de los párrafos l 
y 2 del anexo I del Estatuto del Personal recomendado por el Secretario General. 

lO. La Comisión Consultiva recomendó ad.emás a la Asamblea. General que autorizara. 
al Secretario General, con la anuencia de ls. Comisión Consultiva, a transferir 
fUnciones y créditos conexos entre sec~iones del presupuesto por programas para 
el bienio 1978-1979 a fin de aplicar las decisiones que figuraban en el proyecto de 
resolución recomendado por la Segunda Comisión. 

ll. Las observaciones formuladas en la Comisión durante el examen de esta cuestión 
figuran en el acta resumida de la. sesión (A/C.5/32/SR.TO). 

12. Antes d.e adoptar las decisiones pertinentes respecto de las consecuencias 
financieras del proyecto de resolución, la Quinta Comisión exam:in6 dos enmiendas 
propuestas por la URSS • 

13. En virtud de la primera de ~lla.s se ho.'uría reemplazado la palabra 11SUeldo" 
por la palabra "remuneraciónvv en la quinta línea de la enmienda propuesta por el 
Secretario General al p!.rrafo 1 del anexo I del ~:;tatuto del Personal, que figuraba 
en el apartado 1 del párrafo 8 del documento A/C.5/32/86/Am.end.2, lo que, a. juicio 
de la delegación de la URSS, estaría en consonancia con la decisión de la 
Segunda Comisión adoptada por consenso (A/C.2/32/L.l07). Esta e~enda fUe 
rechazada por 58 votos contra lO y 22 abstenciones. 

14. En virtud de la segunda enmienda propuesta por la URSS se habrían suprimido 
las palabras ":run.ciones y" de la recomendación de la Comisión . Consultiva 
que figura en el párrafo 10 sunra, pues, en opinión de la delegación de la URSS, 
la cuestión de la transferencia de funciones era de la competencia de la Segunda 
Comisión, que ya había adoptado una decisión el respecto. Dicha enmienda fue 
rechazada por 66 votos contra ll y 12 abstenciones. 
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DECISION DE LA QliTNTA COMISION 

15. La Quinta Comisión, por 82 votos contra 8, decidió informar a la Asamblea 
General de que, si aprobaba el proyecto de resolución recomendado por la Segunda 
Comisión (A/32/480/Add.l, párr. 15), sería necesario tomar las siguientes medidas: 

a) Consignar 333.600 dÓlares en la nueva sección 5C del proyecto de 
presupuesto por programas para 1978-1979; 

b) Consignar 37.500 dólares en la nueva sección 5D del proyecto de presu
puesto por programas para 1978-1979; 

e) Consignar 22.700 dÓlares en la nueva sección 5E del proyecto de 
presupuesto por programas para 1978-1979; 

d) Consignar 482.500 dólares en la nueva sección 5F del proyecto de 
presupuesto por programas para 1978-1979; 

e) Consignar 280.800 dólares en la sección 22D del proyecto de presupuesto 
por programas para 1978-1979; 

f) Consignar 304.000 dólares correspondientes a contribuciones del personal 
en la sección 25 del proyecto de presupuesto por programas para 1978-1979; 

g) Consignar 304.000 dÓlares correspondientes a contribuciones del personal 
en la sección (Ingresos) 1 del proyecto de presupuesto por programas para 1978-1979. 

RECOMENDACIONES DE LA QUINTA COMISION 

16. En su 70a. ses1on la Quinta Co~isión, sin objeciones, decidió recomendar 
a la Asamblea General la creación de cuatro nuevas secciones en el presupuesto 
por programas para 1978-1979, tituladas provisionalmente secciones 5C, 5D, 5E 
y 5F. 

17. En la misma sesión la Quinta Comisión, por 81 votos contra u, decidió 
recomendar que la Asamblea General enmendara los párrafos 1 y 2 del Anexo I del 
Estatuto del Personal para que dijeran lo siguiente: 

"l. El Administrador del Programa de las Naciones Unidas para el 
Desarrollo, cuya jerarquía es eq~ivalente a la de jefe ejecutivo de un orga
nismo especializado principal, recibirá un sueldo de 99.350 dÓlares EE.UU. 
por año; el Director General de Desarrollo y Cooperación Económica 
Internacional recibirá un sueldo de 99.350 dólares EE.UU. por año; un 
Secretario General Adjunto recibirá un sueldo de 76.030 dÓlares EE.UU. por 
año y un Subsecretario General recibirá un sueldo de 67.430 dÓlares EE.UU. 
por año, con sujeción al plan de contribuciones del personal establecido 
en la cláusula 3.3 del Estatuto del Personal y a los ajustes por lugar de 
destino oficial cuando sean aplicables. Si por otra parte tienen derecho 
a ello, percibirán los subsidios pagaderos a los funcionarios en general. 
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2. El Secretario General está autorizado para efectue..r pagos adicio
nales al Director Gc~eral de Desarrollo y Cooperación Económica Internacional, 
a los Secretarios Generales Adjuntos y a los Subsecretarios Generales9 previa 
prese~tación de comprobantes o informes adecuados, en reembolso de los gastos 
especiales que razonablemente hayan hecho, en interés de la Organización, 
en cumplimiento de tareas que les haya encomendado el Secretario General. 
El total de las sumas que puedan pagarse por este concepto será fijado por 
la Asamblea General en el presupuesto por programas." 

18. En la misma sesión lR Quinta Co~isión, por 81 votos contra ninguno y 10 
e.bstenciones, deciC:.ió además recor1endar a la As,:J..Illblea Gener~.l que ?.utorizara al 
Secretario General, con la anuencia de la Comisión Consultiva en Asuntos 
Administrativos y de Presupuesto, a transferir funciones y créditos conexos entre 
secciones del presupuesto por programas para el bienio 1978-1979 a fin de aplicar 
las decisiones que figuraban en el proyecto de resolución recomendado por la 
Segunda Comisión (A/32/480/Add.l, párr. 15). 


